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RESOLUCIóN No :043_
FECHA 2 DE FEBRERO DE 2.016_

"fuR IA CUAL SE AUTORI?A EL PAGO DE UNA§ CESA'ITIIIS PARCIIILES"
EL GERENTE DE SERVIOUDAD E.S.P., en wó de sus tuc1Jltades legales y estatubriat y,

1- Que la seño-a PAULA ANOREA DIAZ HERRERA ¡dentficada mn céduh de ciuda<lanh

De confurm¡dad cofl lo €sl¡pulado en la parte motiva de este acto.

RESUEL\TE,

ARÍ¡CULO SEGUI|DO: t-a presente resolución rige a pa de la fula de su aeed¡ción

COMUNIQUESE Y

número 25.179..164 de Docquebrádas, se enoéntr¿ v¡nculado a la Empresa, desenpeñando el
c¿rgo de Aux¡l¡ar AdminisFatho.
2- Que el cibdo funcjonarlo ha sollcitado, se le autorice el pago parcial de cesantías para
cancelación cuob rdnpra de v¡vienda, generadas desle el 01 de Enero al 3t de D¡ciembre de
2.015.
3- Que la señora PAUTA ANDREA DLAZ tltRRERA, ha sumlnlstsado la documentación respectiva
como: Certiffcado de tradlclón Vlgente y Promesa de Compraventa. .

4- Que'de conform¡dad con el aftfculo 18 de la Ley 91 de 1989, el artkulo 20 del Decreto 2712
de 1999 y el artíGulo 20 de la ley 2,14 de 1995, la sol¡ciM cumple a caballdad con los requ¡sitos
legales para la l¡qutuJadórl y pago del audllo de cesanfas al emdeado menclonado.
5- De conformidad con el artículo 102 d€ la ley 50 de 1990 y lc artlculos 256 y 258 det gidigo
Sustanú\,o del Tr¿baF y lo argumentado en lG numerales anteriores, a lá s€ñor¿ DIAZ
HERRERA, debe efectuársde el pago de las cesantíG pardales sol¡cnadas.

ARTICULO PRIHERO: Autorizar el pago de cesahtías parcialei a la señora PAULA ANDREA
DIAZ HERRERA" conftimre a la ¡iquidación que para tal fin éfectuará
la Profeslonal en Talento Húmano.
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rehmnoo :ose on PENA MoNTENEGRo RAMIRU
Gerente General Secretario GeneGl

Pioyectó: Mar¡a Elena Peláez López-Talento Humano
Revlsó: ' Ru¡Én Dario Rincon Giraldo-Subgbrente Adm¡n¡strativo y Flnanchro
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